
Temas Notariales 

¿DEnE 

La. perspectiva de determinados sucesos-no llegados a produ­
cirse, afortnnadamente_:_me han ·obligado a volver la vista del. 
1ado de ·]a Mutualidad Notarial, instit~ción que, no obstante su, 
notorio beneficio y la simpatía general que merece; ha sido muy 
pocas_ veces. objeto de estudio por mi parte, acaso por considerar:, 
harto distan te la fecha en ·que pudieran a plicárseme los preceptos 
que la regulan. 

Pero ~omo· en este mundo todo se halla- sometido a los designios. 
de Dios, y éstos son por definición inexcrutables, ocurrió que, de 
pronto he visto abrirse ante mí abismos no presentidos, interro­
gantes de imposible contestación, e inquietudes y zozobras cuy~, 

apaciguamiento se halla--o debiera ·hallarse-en la Mutualidad 
Nqtarial creada con esperanza, alimentada con mimo--léase sa­
crificio-durante toda la Carrera, y ten~da por única tabla _salva­
dora· en el momento crítico de las realidades, cuales son el de la 
jubilación· o el de la muerte, puesto que-como he oído expresarse: 
a quien. tiene autoridad para . ello· y comprobado directamente--, 
aeJ., Notario es un profesional que vive bien, mientras ·vive, pero 
que ·acostumbra a llevarse consigo el secreto de la despensa.» En· 
todo caso, el descenso que supone el tránsito del activo al pasivo 
es tan fuerte, tan súbita y dramáticamente experimentado, que re­
presenta una verdadera revolución en la· tónica familiar, hundida 
de r_epente ·en profundq ostracismo después de una existencia-al 
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menos en muchos casos--de desahogo económico y hasta de regalo. 
Naturalmente, que ni yo ni nadie, podemos pretender que la 

Mutua'lidad se subrogue en todos los deberes que antes pesaban 
sobre el Notario-:--padre .o esposo-reemplazándole en la integridad 
de sus funciones-especialmente en las económicas-, porque ello 
es imposible. 

Pero pensamos nosotros que si esto podría ser el ideal, todo lo 
que a él se acerque debe ser tenido por recomcndaole, así como ha 
de merecer el esfuerzo de nuestra voluntad la .. corrección o enmien­
da de lo que nos sépare de ·aquel estado de cosas considerado como 
más perfecto. 

Sobre las premisas anteriores me he permitido hacer un estu­
dio de la naturaleza y funcionamiento de nuestra Mutualidad, te­
niendo ~ la vista para ello la documentació'n que nos proporcionan 
los Reglamentos Notariales y los Anuarios de 'la Dirección. 
-·· .Pudiéra ocurrir que' los élemento~ manejados fuesen pocos, o 
~u e en ¿!los, al ser ést"udi~dós. e' :infe'rpretados por rñJ.:-tan propen ~. 
sb~ a ia.. fragilia'ad- .. se h~ya desfizad¿ cuaiquiei-'. error o diferencia. 
a'f.itmétic'a que ·haga ihodificár el cálculo, aunqÚe 110. creo. que 'nada 
& estó talfere lo sHbs'tantivó de mis pu.nfos de vista.' ·ne· todás for-' 
ríi'as, bueno ser'á que. rde· adelante a manifestár que estoy· dispuesto 
a rectificar o a que me rectifiquen los yerros en que ihcidá, com-i 
prendiéndo que no:es' necio e( que de buena fe se equivoca:-~ sin~ el r .. • . . . . . . . . que, tras advertido 'de ello, persevera en el error. · : 
· Con esti~. ex¡31iéácioti.e5, ·q~~ ofréceirios voiuritariosos a todos, 

creo que quede Clara mi po~ición y el camino rectilíneo que me' 
guía ál escribí'~ esta crónica. bájó la. rúbrica' de : 

¿Debe" refo~marsé' la' 'Mutuali'dad Notarial? He aquí 'lo que se 
nos 'ócurr'e: sobr~ ~sfe terr;~·. : . . ' . . . 

· · Cuando en '1937 pubÍicamos nuestra· obra" a El problehla prok-' 
sioíi.ah' aug~rábamos que en el- caso dé aplic'arse· las ~directr'ices' 
propúéstas ·en la ikrc~pción del impuesto· sÓbre. folios, se obtendría 
uña reca~dáción d~l dobl~. a 1~ f qué. hfista. aquer momento ingresa-) 
b'á la· Mtitúalidad. NotariaL' Creemo~ · qüe nu·estt~s cák.ulos· se ha ir~ 
yis'to s'uperád~s p~r-'lá :i-eaiidad, en p'arte porque· las 'ptotoéolizaci'o-' 
t1es· fúerori:superiorés a las que t~os sirvieron··¿~· báse para· Úuéstros 
d.-i~~los•,: y"én pa~te:t:a~bién porqÚ.;e· ~1 establecerse tipos superio·­
r~s de. 'imposición el 'irlgr~so t~i:Jíá. q~e au'nientár .necesariamente.; 'J 
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El impuesto sobre folios está. previst'o en los artículos 389 y 
siguientes del Reglamento de- -i921, quedando calCulado a r-azón 
de 75 céntimos por folio. El artículo II . del Anexo al Reglamento 
de 1935, le cifra en una peseta· con 25 céntimos. Actualmente va 
desde 1,90 a 7,20, resultando un promedio de 4,50 por folio. 

En el año 19.34 se protocoliza-ron 2.421.851 folios, que a razón 
de peseta por folio, cifra media entre los setenta y cinco céntimos 
y la 1,25 pre~ista por los respectivÓs Reglamentos, supone una re-
c-audación para la Mútuálidad de reiativa ·importancia. · 

En el año. 1946, pÓr lo contrarió, se protocolaron 3.045,043. fo­
lios, y en 1947. aigo' más-,- 3, 790,65, los que a razón de las 4,50 pe­
setas, como 'tipo medio entre las cifras mínima y máxima de im­
posición, suponen un ingreso bruto importante para Ía antedicha· 
Mutualidad. ' · · · 

Por consiguiente, la diferencia de recaud.atión es 'muy sensible, 
suponiendo la .que hoy se prachca el quíntu'plo de la realizada en: 
el año 1934. - ..... 

Supongamos,· 'empero, qu:e estas -cifras sdn 'demGsiado optimis­
tas, y admitimos que ia. diferericia 'entr~ una y otra 'reéaudaci'ón es' 
de cuatro veées 'más, afirmación qué rio creerno's pueda ser tachad·a 
de ex1agerada por nadie. . . . . 

Ahora bien; a un ingreso cu'atfÓ ~eres· sup'erior, ·debe corres­
ponder, lógicame~te, una ·atención- cuatro veces superior en las ne­
cesidades que p~san s~bre ·la 'Mutualid'ad Notarial. ¿Es esto así?' 
Lo vamos a ~.:e·~- en los· párrafos siguientes, enlazando este tema con 
los que contribuyen en su conjunto fll bienestar d'el Notario, pro­
porcionándol-e trabajo y adecuada retribución, o en otro caso, cu­
briendo las· necesidades que de su indigencia resulten, -o las que 
traigan corno consecuencia ~U se~ectud, SU· itloapacidad O la orfan­
dad ·en que deja a la fecha de su muerte a sus seres qúeridos.' . 

Por medio de la Mutualidad se atiende a- las Nótarias inéon­
gruas, a los· Notarios jubil~?os y a his fafuilias de los Notarios 'fa­
llecidos. 

NOTARÍAS INCONGRUAS 

··Tratan de esta ni.ate~ia los artículos •394- y-siguientes del Re­
gl~inento de 1921, teni-endo por tales las que :autoricen- menos de· 
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1.000 folios o de 1.500, si se trata de Notaría .. de· Capital de Cole­
gio, Málaga, Bilbao y San Sebastián. 

La retribución o congrua consiste en cinco pesetas por cada 
folio de menos que se haya protocolizado. 

El artículo 20 del Reglamento de 1935 (título IV, anexo de la 
Mutualidad), ratifica al mismo tipo de subvención, raunque esta­
bleciendo un régimen más severo que el precedente para obtenerla, 
pues si los ingresos del tedatario exceden de 11.000 · ó 7.500 pese­
tas, seg;ún los casos, no tiene derecho a congrua. 

Además, se niega a los mayores de sesenta años, sin que se nos 
alcancen los moti vos que pudo tener en cuenta el legislador par¡1 
establecer esta norma, como no fuesen los. de· conseguir por medio 
indirecto la jubilación de los premiosos, al igual que se niega cuan­
do el Notario lleve diez años de residencia en la misma población, 
con ·Jo que se impone el Notario trashumante, o hubiese disfrutado 
de congrua durante tres años consecutivos, con olvido de que la.. 
improductibilidad de muchas Notarías no es atribuíble al funcio­
nario· público, sino a defectos ·de nuestra demarcación, que ha -que­
rido atender., con demasiada minuciosidad, los intereses sociales, 
proporcionando a los otorgantes una· comodidad que repercute en 
la insuficiencia de ingresos obtenidos por los fedatarios de tal ma­
nÚa multiplicados hasta el infinito .. 

Este Reglamento, con las reformas que quedan anotadas, es 
obra de quien· en aquella época autorizaba 23.000 folios al año, lo 
cual explica acaso su falta de comprensión al estudiar y resolver 
los problemas del Notario modesto. 

La subvención por congrua señalada en el Reglamento de 1935. 
es la misma que preceptúa el Reglamento de 1921, como si de una 
fecha a otra no hubiesen acontecicj.o diversos sucesos políticos· y 
económicos ·que habían empezado ya a enrarecer la atmósfera ere-: 
matística de nuestra Patria. 

Por el Reglamento de 2 de junio de 1944 (artículos 19 y siguien­
tes del Título IV, Anexo de la Mutualidad), la congrua se elev·a · 
a 7,50 pesetas por folio de menos que se autorice hasta 1.500 en 
Madrid, Barcelona, Capitales de Colegio y provincias de más de 
cien mil almas, y hasta 1.000 folios en las poblaciones restantes. 

Desaparece,· pues, CO:tllO consecuencia de. este precepto, la ex­
cepción establecida a favor ·de . Málaga, Bilba<;_> y .San Sebastián,.: 
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equiparadas por los Reglamentos anteriores a las capitales de Co­
legio Notarial, sin que conozcamos, los ~motivos de este privilegio, 
principalmente por la que afecta a Mála"ga y a San Sebastián, que 
integran dos· ciudades ni más ni menos importantes que 1as del 
resto de España. 

P~ro _es~as excepciones son· substituídas por las de Madrid y 

Barcelona, qne también el legislador hubiera podido ·excusar, pues­
to que siendo. Capitales de Colegio se ven protegidas por el régi·­
men· general que se establece para éstas, ofreciéndosenos como ocio­
sa. y :superflua sn designación expresa; como no sea con el pretex: 
to de poder justificar el turno· también ,_especial que para la provi­
sión de estas plazas ha ideado el :al.!-tor del Reglamento de 1944,, 
un poco al margen de lo que dispone la Ley f~ndamental de la ·Ca-: 
rrera, en ia que para nada se habla de ía categoría singular de· esas 
dos Ciudades . 

. Se mantiene el precepto relativo a la· negativa de ~ongrua a los 
Notarios~ IJlayo,res d.e setenta, años, reiterando· el mismo deseo de 
moverles a la jubilación, y se niega ta~bién el- precitado d.erecho· 
cuando ·los ingr;esos. o9tq1i~os por el Notario, regulados conforme 
Arancel, excedan de lo que les hubiese C<?rrespondido percibir por 
el·mencionado concepto, cualquiera que sea el número de folios ·que 
halla autorizado. 

Estos son los preceptos que rigen la materia· de congrua. 
Hemos visto que los fondos de la Mutu;1lidad Notarial habían 

experimentado un incremento del cuádruplo con referencia a los 
que se recaudaban en el año I 934. En cambio, con relación a la. 
misma fecha, la congrua acusa solamente un aumento de 2,50 pe­
setas por folio, y aún este aume~to se ve limitado-o condicionado. 
por varios requisitos que impiden pueda ser aplicada aquélla mu­
chas veces en la· práctica, con quebranto para los supuestos bene-. 
ficiarios, pero· con economía para los intereses d.e )a Mutualidad 
qn.e d.e tal manera no sufre modificación sensible alguna en sus. 
arcas, no obstante ser sus ingresos muy superiores ·a los de .los. 
años precedentes. ~· 

;F:<¡>r_:.consig.uiente, el. aJ.Imento d.e la recaudación del impuesto 
sobre folios no se refleja exactamente· en la congrua Notarial. · 

¿Será en las jubilaciones donde se acusa la dif~rencia? Las 
exammaremps para comprobar si así es. 
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•• l ; . ~ ' 

J U.BILACIONES 
• J .• 

\' 

Los artículos 36 y siguientes del Títul~ V dél I Ane:Xo ·al Re-· 
glamento de 1935 se ocupan de esta materia, estableciendo 'los de­
rechos pasivos del Notario, con sujeción a la escala que sigue: 

1. 0 12.000 pesetas, si el NotariÓ lleva má~' de:.'treirita áños: dé 
ejerc'icio en la carrera en el momento de ser jubilado.'. 

2.0 El 80 por 100 de esa cantidad, o sean 9.600 pesetas, si eF 
tiempo de ejercicio pasa de veinticinco años y no· llega a 'los treintá~·· 

3. 0 El 60 por ·100 de la ·cantidad''primeramente previ~ta, o' lo 
que es lo mismo, 7.200 pesetas anuales, ·s·i llegan a veinte años ·de·· 
servicio en la Carrera. · 

4. 0 6.000 para el caso q{¡_e sólo llev·e ocho años, y 
5. 0 5.000 pesetas en todos los demás casos. 
Por el' 'artículo 40' del Título V del Anexó al Reglamento de 

1944, las pe'nsiones han e?'p~rimentado los a'umentos que se refle-
jan en la relación si'guierltt· : · · · . 

1. 0 ·18.000 pesetas para lo~ Notarios. con 'más de treinta ·años-' 
de servic·io en la Carrera. ' . 

2. 0 16.000 pesetas pa'i"a los 'que lleven ni[{s de vei~tici~co, si~ 
llegar a los treinta. · . 

3.0 14.000 'pesetas para los de ;más de'veinte año~ 
' 4.0 12:000 peseta~ para los de dieciséis a'ños. · 

·. 5.0 10.000 pesetas :piira los'·de más de cinco años y menos de 
ocho, y' · '' · 

6. 0 7.500 pesetas pára los demás' ·Notarios,·· cu~lesqui~·ra que 
Sea el ú-Gmero de· ari~s ·.¿e Carrera~ · . .~ 

Examinadás. y comparadas éstas cifr~s con la~ ·precede~ tes·, ·se· 
ve que los Notarios del primer grupo han ·experim'entado un au­
mento dd' tercio con relación a los tipos de jubilación anter{or~s;~ 
ascendien'do de 12.000 a 18.0001 pesetas; los del segundo grupo,: 
un aumento de me.nos del doble ; 'los del tercero, el. d~ble aproxi­
madamente: de 7.200 pesetas 2.ntes a 14.000 pesetas· en la actu'a-·; 
liciad ; los del c~arto 'grupo, el doble exa.ctameiit~: ·de 6.'0'00 a 
12.000 ·pesetas, al igual que los del· 'grúpo' tercero 'qúe· h'a·t;1 "'asceri-·! 
dido cÍe 5.000 á' 10.000' peseta's anuales. ' .. · . . ') . 

¿Cuál es, por consiguiente, el aume~fo que en ·realidad éxisté· 
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_en ·es_ta .mater:ia, teniendo ·en cuenta, .C(_)mo hemos,_ visto;. -~que los 
;POEc~qt?:je_§ __ ~on .. djf~:rep,te.s. en_-:u_:qos~ y .P!rqs'.ca~_os? ..... : , ... , .. ,. _ 

Para determinarlo es preciso te.n·er eri · cuenta. que salvo los s~­
puestos de inhabilitación para el ejercicio del cargo, en Jos cuales 
no s_e tr~ta¡;-á rprqpiamente de . jubil¡¡c_i(>n, sino de incapacidad del 
fedatario .par~. ·cqP,tinqa:r en el .des~mgeño de sus funciones,· .la ju­
.b.ilaciqn ,sólo:p11e~k ob~~r;t~rse ·a los setenta añ<;>s cumplidos, col_lfQ:rc 
.t;n_e preceptúa el nú-me¡::q 3. 0

• ~el artícul.o 36 del 'Anexo :al Regta-
4J.ep.to 9.~ _19.?_5, cuy51 1 adapta_ció1_1 al Reglamento actual se halla en 
-~1 n(lmero 3.0 -d.~ su t('!mbi~n .. arjículo 36, si bien. en este último .se 
_tiende a establ"ecér · e:l. jránsito· de la. 'jubilación· peta mente ·volunta­
.ria ?··]a. forzqsa·,·. por cu?nto ·determina que el' Notario puede s·~r 
jubilado a los· setenta años cuando a· juicio del Patronato de la Mu­
:tualidad te.nga disminuída su aptitud física .. Sin embargo, también 
.en ~sta hipótesis se tratará de un caso .<le ÜJ<:a'pacidad y no de ju­
-bilación, aunque ··lqs efectos económicos sean los mismos. De todas 
man_eras, y ·para· satisfacción del Cuerpo notarial, que parece con­
.tar ¡COn elementos·.'de probada ·salud· física y inora]rJos expedientes 

1cle inc~pa;c;ida~ a, )os: .seten~a año:>. son cont_a,dísi¡nos, ·sin que .teugá­
.mos :conoqi!l}i~nto de -1ni-nguno, ·por· cuyo moti'vo sigue .preva-lecien­
.do el sist~ma · cle 'jubil_ac:ión voluntaria .prev.ista· por el Reglá-ineüto 
rde 19J5, pese -~ -la re~orma exchisi.vamel).te 'literaria o formularia 
.que ·en tal senMdo .trata :de introducir el Regla~ento dé 1944. 

Ahora· .bien:; como .. la. edad para .el ingreso en·. la Carrera del 
:Notaria'do se ·fija en lps v:einticinco años pór la Ley y Reglamen­
~tos suce!'!iv¡1,men.te· dictados. para. su. aplicación, siendo pocos los que 
·después de lo_s treinta no perten·ecen ya a la Carrera, se compren­
de que cuando llegue d momento de la jubilación forzosa, señala­
:d5}, COPlO· h~w.<:>s :didw, _a-Jos setenta y cinco años, e incluso el de 
)a·vol~p.t_aria¿ .sólo ~.oncedida_a partir"de·los .setenta años,.con las 
excepciones que suponen para edades meriores los· casos de incapa:-
1cida9 deter:_minados· en ·los 'Párrafos 1-. 0 y 2.0 ~el artículo 36 yá re­
.f~r;~d~, ~1· -inter~.s~t:do, N_otar.io jubilado_ o, incapacitado. poi .circtins­
.tancias .-nor-m.al~s 'para el desempeño .de sus funciones, llevará ¡}os 
treinta años de servicio que se exigen por el párrafo t.• del artíéu­
Jo .. ~. :Tít:ul.o V :del r:.:pe.tido An.exo de . .1944,· ·_cifrándose ;sus' gere­
cLq~ · ip~s.iyq_s -p_or · tiub.ilación· .en··Já;c¡m-tidad .de. 1:8. 000· :~setas :anua­
·Jt;s, ,~qmo cqp~~-1Je_nc,i_~- 'de. ·lo cual se ye ·que el 'a_umento -que -nlal-
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.n1cnte ha experimentado en esta materia 'con relaci6n ~a la legisla'­
ción anterior integra, sólo una tercera párte, puestO que ·los casos 
restantes o no tienen aplicación o s6lo 'la· tienen ··en cuantía' poco 
estimable. ·. . · · ·· · · ·· ·1 

.: • • ·' 

A su: vez, hemos de tener en cuen'ta 'que é!"Notarió que lle'ga a 
cumplir los setenta años de edad, con' una vida. profesional de 'cerca 
de cuarenta años, se encuentra, 16gicamente. pensando, en categÓ­
·ría de primera Clase, aun cuando haya' hecho· su· ingreso por terce·­
ra y sólo se' ha.ya favorecido con· los tu'rn'Üs' de .ascenso que regula 
la Ley: y desde el momento que se encuentra en esa. categoría. hay 
que suponerle-una: autorización média':de.4.oOO'folÍos al año; que 

·viene· a ser la mínima 'de ~as Notarías de pr'iniera clase ; cifra de 
protocolización que multiplicada por 4,50 pesetas 'folio,· que, según 
liemos apreciado, es la normal p·ara la regularización del Ímpuesto 
entre los tipos;·inínimo' y. máximo que se señalan· :por las disposi­
:ciones vigentes, da precisameü.te la suma de 18.000· pesetas señála'­
·<1a por el' mencionado artículo 40 como pén·si6n ·para el jubilado. 

Esta cifra no es ingresada por éste en la· <?aja: de la. Mutu·aJi­
dad, evidentemente,· pero lo es por el Notario q'ue· le .s.ubstituye:o 
-reemplace en la. vacante. que produjo· como consec'uertcia de· la ju­
:bilación, 16 cual nos p'ermite advertir aqu'í la existencia de' ·un me­
-canismo· 'de substituciones o subrogaciones, como consecuencia &1 
cual la"· pensión del jubilado viene. a ser satisfecha' por ef compañe­
'ro que le 'substituye en· el 'desempe:ílo 'del· ca·rgo,·: attuando la' repe­
tida M-:utua·lidad .de enlace entre u'no ·v-otro;· recogiendo dei-·últinío 

·las pesetas que re'cauda ·por impuest~ sobre' folios ·para 'satisfacer 
con su 'importe el 'tanto de la jubilación' que' al ·segundo se debe 
abonar. · · · · · •: · · :: 

:Si, esfe ·cálculo no es ·matemático; se' aproxima ·tanto" a ello que 
:cúalquier diferencia "caréce ·de iverdaderá ·. imp<>rtancia para· los· efed-
-tosquea·nalizamos:. · -·~. ""::·.·:- . . , ,_ ... : .... 
- .· Vemós, pues, é¡tie 'el' aumento d'e ·las .. pensiones p·or jubilaci6n 
-voluntaria. apenas -suporten una 'carga ·par~:. ia,·Mutualid.ad~ no:·~bs:.. 
:ta'nk·la 'aparien'cia que de tal -tienen en r -la' legislaCióü' corite:mpO:.. 
.. ráñea. ~., ''. ~ . :. .. ... . ·.: r • " ' •• ~/ ) • •• ·-: '. • 1 • • • • 1 • -; • • ' , ~-. '.7; 

¿ Ocurrir.á1
• cósa· ·distinta éon. las jubil3dones: -foriós·as? '·:Entendé­

-mos·:que no, pórrlás razones.-que·siguen :· ¡}orque'li edad' Seña:ladá.'a 
estos efectos es ·a'lcanzada .por ·pocos Nota'rios;- como"· lo'•es tainbiéh 



TEMAS NOTARIALES 

.por cualquier clase de personas en general ; porque, aún admitida 
la hipótesis, entre la fecba de la jubilación .y la de la muerte, tiene 
que mediar un espacio de tiempo relativamente corto,· ya que si. el 
Notario vive has·ta los setenta y cinco años no es· fácil que sobreviva 
-mucho tiempo_:d.:spués; y porque las relaciones de'Notarios·jubilados 
que nos suinini.str-a la Dirección General limitan su número a 10 ó 12 
anuales, integrando, por tanto, el aumento de su pensión unas 
50 ó 60.000 ·pesetas, cifra que no guarda proporción con la experi­
mentada en la. recaudación por folios, y que, además, hace crisis 
a la fecha del fallecimiento del fedatario, siquiera este suceso no 
redima· a la Mutualidad de pagar otras pensiones iguales, como son 
las que corresponden a los Notarios que en sustitución de los pre­
cedentes se vayán sucesivamente jubilando. 

En síntesis, pues, el aumento de pensiones que se advierte dei 
-Reglamento de 1935 al de 1944 no constituye un gravamen que 
absorba los fondos de la Mutualidad o 'que limite .éstos de tal ma­
nera que hallemos en el problema propuesto la· deficiencia de re­

·cursos· con que se atiende a esta obligación y se reducen las demás, 
según vamos a ver acto continuo. Para éllo ·estudiaremos los dere-
chos que se otorgan a los familiares de los Notarios fallecidos, 
cuyo es el término fatal de los que primeramente se jubilaron, ·o 
sin jubilarse, rinden el forzado tributo que se debe a la muerte. 

DERECHOS QUE PRODUCEN LOS NOTARIOS A LA FECHA' DE SU 

DEFU~CIÓN 

Se ocupan de este. asunto los ~rtículos 390, 420 y .421 del Re­
glamento de 1921, determinando los auxilios que se d~be!l a la· fa­
'milia del Notario ·difuñto en·los. s~guie.ntes .conce,ptos, o cantidades: 

. 10.000 :pesetas que se' entr~garán por una sola vez a la viuda o sus 
familiares en el momento de la muerte ; 2.000 pesetas '¡¡.nuales, 
.abonables .a la viuda; y· 1.000 pesetas a calia.·uno de los .hijos: me­
. nores. de edad·, si füeran varones;· .9' solteras, si se trata de mujeres, 
cualq'üiera que. sea'.la .edad que. te17gan: · 

-:; 'Sin e'mbargo,· ·.estas últimas· cantidades: no·. podrán· .. e-xceder qe 
5.000 pesetas al año, por cuya razón sólo aparecen incluídos: en· el 
cómputo la viuda' y tres hijos,. quedando los restantes, si los hubie-
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re, fuera de toda .prot~cción. Es este un sistema, por c·onsiguiente, 
absol1,1tamente ·opuesto·. al que propugna la Legislación ·del núevo 
'Estado,l qu~dandoJ por su virtud ·desamparadas las familias. nume­
rosas,· como.1si ··la Mutualidad N0tari_al no tuviese· interés alguno en 
aumentar el movimiento . demográfico de E~pañ:'!-'· Empero, verdad 

'es qúe aún .la hipótesis de los tres hijos menores de iedad no deja 
de ser poco ·verosímil,. porque. si. suponemos ·la edad .de ingreso en 
la Carrera (los veinticinco años) y la normal. en que ~iene lugar ·Ia 
defunción (de sesenta a· setenta .años), se ·comprende que para esta 
fecha·todos los hijos 'del Notario serán mayores :de ed·ad, o .sólo f},e 
beneficiarán con su minoría un número. limitado de .ellos ; proba­
bkmente, esos tres que· previene el Reglamento. 

El de 1935, en su artículó 47, Título IV del Anexo, es todavía 
más parco y ·prudente en su~ concesiones, o ~ás miserable, si nos 
es dado expresarnos en' castellano neto. L..as 10.000 pesetas otorga­
das por el Reglamento de_-.1921 para la fecha .de la muerte, quedan 
reducidas a 7.000; la pensión de la viuda se.mantiene en las 2.000 
pesetas anteriormente propuestas, pero a los hijos se. les· rebaja la 

·subvención de· 1:000 .a 500 pesetas ai1Uales, coronándose así de ge-
nerosida-d el 'autor de un insuperablé prógrama de protección a ·l'os 
desventuraaos e indigentes . 

. Por su parte, el artículo 47, Título IV d'el Anexo .al Reglamen­
to de 1944, concede para el caso las subvenciones siguientes : 25.000 
pe~etas por una sola vez en el momento de la defunción del Nota­
rio. ·y 4.000, 4.400, 5.200 y 6~000 pesetas anuales, respectivamen­
te, según que el Notario lleve. en .aquélla fecha menos de veinte 
años en el ejercicio de su cargo; más de veinte, pero menos de 
veinticinco; más de veinticinco, pero menos de treinta, "o más de 
treinta: años. · · · ; 1 

Restablece, 'además, la cuota de los ·hijos,' que cifia en 1.000 
pesetas ·a-nuales para cada· uno ·ae ellos, de acuerdo con el Regla-
-m~nto de ·1921.· · ·· 

Segün estos antecedentes,. resulta el . promedio de •Viudedad :a 
·razÓn de 5.000 pesetas al afio (4.000 ·más 6.000, diviaido por dos), 
representando, por consiguiente, un -aumento de vez· y media con 
referencia al ·itij>O· señala-do para .eJ'· mismo concepto por· .]a legisla-
ción anterior:· · ' 

· . -B·s .elio,' como :es Jnatuí-ai; un· -bent!ficio :esti-mable, como son todos 
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·]os que contribuyen ·a ·favorecer a l~s- familias de. los Not~rios 'fal~e­
·cidos, ·cuya protección integra uno de los más vi-vos desv~los_ del 
;:f~ncionario a lo largo de toda su carrera profesional. Pero _como el 
aumento de· in'gresos experimentado por la Mutualidad como con·­
;seé~encia de los nuevos tipos de imposición _de folios es ·de <:tiatro 
veces rbás, ·continúa permaneciendo ignórado ·;el· provecho que el 
Notario obtiene como consecuencia de una r'ecaudación más abun;­
dante, ya que este prov~cho no recae directa~ente sobre el· mismo, 
:ni ·tampoco sobre ·sus familiares·, qu~ son, sin· embargo,_los fines ~ 
que obedt(·e la creación y sostenimien~o de· 1~ Mutualidad. · : 

En resuínen, si' considéramos 'eHérmÍno. medio de la vida de un 
Notario' 'y calculamos ·q~e 'durante 'todo ese 'ti~mpo ha autorizad~ 
un promedio de do~. mÚ folios anuales, suc~derá que al cabo de 
'treinta añ~~ dé .profesión, que· es· la cifra de activida-d habitual ~en­
tro de la carrera, 'el H~datario habrá' aBonado a su Mutualidad a~~e­
dedor de 30.000 pesetas, sin que esa cifra llegue a ser reembolsable 
por él ·o sus herederos,"<> s~lo lo·.-~a- ~n: un~ .P~~te alí~u~ta. . . 
. Para ~stos efect<?S olvidam~s la existencia de protocolos s·, 6, 7:, 

8, 9, 10! ~5 jr hasta veinte milJolios anu'!les,. con im.po,s.icionés 
cuantios·a·s _que vierten en la Mutualidad_ con bend1cio·; para. todos 
'lós Notarios. .. · 

Aparte las c'argas anteriormente éstudiadas como ·de cuenta de 
Ja Mutualidad, pesan· sobre ésta ·las p¡;-evistas_ en el 'núm. 4.0 del' 
-artículo 2." _del ·anex~ primero al Reglamento Notarial de 1944 : 
·concesión de 'becas y suovenciones para estudios medios y superio­
'res o para gastos de, es~ablecimiento a hijos y huérfanos de Nota­
rios, en la forma y condiciones que regula el título VII del men-
cionado. ;nexo. ' . ~ . ,. . 

Sin perjuici?. de' ~~to, algunas 'de las .pensiones ya_ estudiapa_~ 
hari sufrido aumento por disposiciones post<;riores; to.do lo cual cons­
·tituye un gravamen_. para la Mutua_lid~d que d;eb·~ ser tenido. en 
·cuenta· y computado a )a hora, de realizar· ef ba.l~nce' _oportuno. Pei;P 
no olvidemos tampoc~ que además_ del; impuesto' sobre''folios incre­
mentan _el fondo ~e. la Mutualidad, conforme al a:r~íc~lo '3'.0 d'el.-repe­
·:tido'·anexo, l'as cúotas mensuales qué-·pagan los No~ários de-:ác~~rd? 
·Con SU categorÍa, y que no .dejan de: constituir' un lucido. ingrt~~O, 
.según se deduce ·del número 4. 0 del artículo· de referencia;. ~í 

~ 
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como el importe de- timbre ~e la Mutua)idad (número 5. 0 del men­
cionado artículo), que habrá de adherirse a las copias auté.l).ticas 
o si.mples, testimonio, etc., según regula la Orden de lO de junio 
de 1939. _Consideramos de importancia 1~ recaudación que se. obtie­
ne por este concepto, no atreviéndonos a fo;rmular cifras .por falta 
.de ~lementos para ello, p~ro creyendo que el importe del timbre 
de la Mutualidad supera el millón de pesetas y acaso se acerque 
a los dos millones, si es que no los desborda. 

Como nuestro estudio es absolutamente obje~ivo -:dentro. de la 
insuficiencia de recursos de que .. disponemos-·, nos es grato recor­
dar el aumento ex~rimentado por algunas.·cargas gravitantes sobre 
la Mutualidad, al igual que la creación .d~ otra¡; n.ueva.s, 

1
COmo·son 

las que _r:egula la Orden de 28 de febrero de .1945. · 
El referido aumento de cargas está F~p_r:esen.tado por la Orden 

de 23 de abril de. 1945, referente al aumen,to de pensió? para los 
hijos menores. . 

El pr~ámbulo de·.~sta disposic.ión es realmepte consolador y qui­
siéramos verle cumplido en la integridad· de su letra: «:Constante 
preocupación cj.e la Mutualidad -:-:dice-· ha sido· la mejora de _la 
situació~. econ~mica de ~as fa mili~ de ·los Notarios fallecidos parll 
dotarlas de recursos suficientes, con que puedan hacer. frente a sus 
necesidades.11 Si esto dependiera, evidentemente, de la buena vo­
luntad del legisladpr, ya· estaba conseguido. Pero la. pensión de viu-

, dedad determinada para casos normales aya fué considerada exigua 
en el, supuesto de existir hijos menores de edad,,. ay por ello el De­
creto de 9 de· noviembre de 1933 creó, con independencia de aquélla, 
el beneficio o aumento de·. pensión de ·500 pesetas ~n~ales para .cada 
hijo men~r de edad y no .emancipado, _cantidad que en el nuevo Re­
glamento se ha elevado a 2.000 pcsetas11. A nuest~o juicio, y al 
impuesto por la realida4 de las cosas, la pensión otorgada a la viuda 
fué _insuficiente desde su origen ; pero lo es muchísimo más hoy en 
que como consecu~ncia de una marcha velocísima ,en el costo de la 
vida, in~luso el ':R~glament,o de 1944 re~ulta desplazado por efecto­
de. la superación, siempre reno~ada, de precios . 

. Pero c~alesquiera que sean las consideraciones que nos inspire 
.este tema, es i'n4uda·b·le .que cuanto tienda a aliviar o ~ejorar ·las 
condiciones d~ la viuda debe merecer nuestra aprobación. Y as~ 

la merece la refer~nciada Orden de 2~ de abril,de 1945, si bien el 
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aumento de 500 pesetas en la pensión que ha de percibirse por hijo 
sólo haya de aplicarse· 'en los casos en que existan cuatro o' más~ 
pues estimamos que la 'medida debe· ser de ·aplicación general, por 
insuficiencia manifiesta de las mil pesetas· que :por el Reglamento 
les están otorgaaas. No es posible que haya nadie que pueda pensar 
que ni aun con las mil' quinientas pesetas se pueda atender a las 
necesidades de un hijo durante todo un ·año ' 

Otra ·disposición que amplía igualmente· las obligaciones de la 
Mutu.alidad, está contenida en la Orden -de 17 de j-ulio de 1945, en 
la que'.se aumenta el import·e dé la congrua' a• percibir,- habi.da cuén­
ta del núm·ero de hijos del Notario a quien· aquélla se· otorgue. Este 
aumento· está ·representado para cadá 'hijo por· 'la cantidad que se­
ñala el artículo 47 para el caso ~e muerte· del Notario\ (1.000 pese­
tas), ·con el incremento de la Orden de 23 de abril de !945 anterior­
mente estudiada·: 500 a 1.000 pesetas, según que el número de 
hijos llegue a- seis o pase de ·siete: -_, · · 

Importantísima es en este aspecto la Orden de 2 'de noviembre 
d-e '1946> por ·la· que se establece un socorro complementario 'anual de 
dos mil pesetas para cada Notario jubilado o-familia de Notario falle­
cido. Esté precepto, de · tan· plausibles conceptos, ofrece, sin· ·em-­
bargo, el inconveniente de su carácter transitorio, lo "cual hace ere.: 
cer en su' torno la incertidumbre y la duda, aunque todos sabemos 
q:ue 'lo transitorio suele ser lo más permanente éntre nosotros. · 

La Orden de 17 de septiembre de i947 conc-ede a las hermanas 
del Notario, solteras o viudas, que hubieran convivido con aquél 
hasta su falleciJ?iento y se encuentren en "situación d~ pobreza, el 
derecho a la pensión reglamentaria, siempre que· no haya otras per­
sonas coti ·derecho a ello. · · · 1

• 

·A nuéstro juicio; esta 'disposición no· constituirá gravamen dé 
importancia para la Mu'tualidad Notarial, máxime si. se· aplica lite­
ralmente, pues el requisito 'de 'la apob'reza» alejará en su totalida'd 
o en número considerable a esas nuevas beneficiarias a las que la 
Orden de 17 de septiembre de 1947 ha querido dar vida legal. 

Por último, la Orden de. 28. de febrero de 1945 entr~·ña una nueva· 
carga' . aunque· no· creemos' ·que tan grave en sus efectos (es decir; 
tan _onerosa) COJ?O _pudiera derivarse de la primera lectm:'a del pr·e1

;) 

cepto. 
· La· Orden mencionada; trat~ de los auxilios que pueden conce-
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,_d,erse a. lQs Notarios en caso de accidente o. enfermedad, preceptuan.­
do que el que por tales mot~vos ase inhabilite temporalmente y de 
·P.I;J., modo absoluto para el ejercicio del c.argo· y no. pued¡¡. atend·er a 
.su restablecimie\ÜO o curación sin grave ·detrimento.·de sus· r.ecur'­
sos familiares, podrá solicitar ~1 auxilio económico de la Mutualidad 
:Not~rial,, independ.ient~menk de. la: ~mhv~nción de cong1 ua pór. ca u e 

sa de la enfermedad, prevjs~a ,en·el Reglamento. 
: : .1\Lª pensión :q¡ensu<!_l; será lo que corr·esponde por jubilación al 
ipt~resado, intr~m¡;;n~ada discre.cionalmente según la situ·ación ·fa~ 
mili'!r· <;l:e:-~$te y:.el coste del tratamiento médico.a «Los. hijos .del 
Notario ~en~rán d~t:~cho:·a··beca.»: Cua;1do la inhabilitación no .sea 
total o abs·oluta:, también ··podrán . cqncederse los auxilios . previstqs, 
red~cidos a: las cir~unstancias del ·caso. Y en todos ellos, en el su­
puesto de ·que no· concurq.n las circunstancias exigidas· en el nú­
t;ner.o primero, de ;esta Orden, podrán ser otorgado!> am¡:ilios discre­
cionales, con el carácter de anticipos .. : ;reintegrables. De acue¡;do 
con elogiar y aplaudir to.do ·lo que represente una protección para 
el Notario :desvalido· o .i·udigente., la Or,den que nos ocupa. debe ml!1 

recer .n·uestro elogio. 
Empero, p·qr l,o ·que .. se refiere a su concepto de carga, ignoramos 

1~ trasgendencia· e.conómica· que puede tener, salvo que se aplique 
con la lenidaQ. o benevolencia. que delatan los . dos últiD;I,qs a.rtículos 
de e~ta disposición. J'ambién puede dar- lugar a desembolsos ·esti­
mables si se ;aplica el· art_ículo sexto, por el que ·Se concede. P.erecho 
~1 auxilio., np .Y.a en caso de accidente del Notari9, sino ep. .cl ·d~ 
~ualesquiera, de su·s familiares. 

Pero el mismo. artículo re.conoce lo ~xtraordinario: o excepciona\ 
de su aplicación, y el artículo cuarto arbit,ra un proceqimiepto que 
alivi¡ná considerablemente- ,el .peso que el, pago del aux.ilio supone 
p.a.r:a 1.~· ·Mutualida~: :· su abono por los· demás ,comp~ñeros. de pobla~ 
ci.Ó'n .o de distrito del•Notario·de que se trate. · · .. · . - . ¡.~~ "'~ p • ,. 1 ., ': ! • 

'fotaliza~o$ .Jos; ~pJ:ecedentes que hemos, expuesto, cree.II?-OS que 
sigue. ma~tenién.dos~ la• deferencia ante lt• columna de gastos y de 
~ngre~os, teni~I;J.do ~..U. c~enta ·.el aumento .. experiJ:Il.enta<;lo pqr 4~os, 
desde· l936. · ..... ~ _.,~ .~~-; "• 1 '· : .. , 

No podemos dudar, iü aun remotamente, de la honesta y !!j~Jll.­
plar ~onducta- seguiq~{: en: la- ~dl!ljnist:raciÓJt· de los- fondp~. que se 
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reca udáil, pues de sobra nos consta el celo, la. competencia y el des­
interés de los··organos éncargados de regir la ·Mutualid'ad. Es in-, 
duda·bli·; pues, que con arreglo a sus· cálculos y previsiones la Mu-; 
tualidad riJ.b 'puede atender otras obligaciones que las que previene; 
ni· puede cuidar de éstas de modo más abundante. 

Pero puede ocurrir que en el caso que exista una diferencia de 
criterio, mantenida ·de buena fe, entre los rectores y los regidos, 
o lo que ·es igual entre el patronato de la Mutualidad y los Nota-' 
ríos, o algunos de éstos, por 'Jo menos, que quisieran ver desarrollar~ 
se la' instituci6n·'con prosperidad que .alcanzara a todos. 

El temperamento que acostumbra a inspirar los actos adminis­
trativos suele ser' de prudencia, de moderación, que sólo es censu­
rable ~nando, a fuerza de e...xagerar el temperamento, se convierte 
en cicatería y mezquindad. 

La novedad que ·representó el establecimiento de la M~tualidad 
Notarial y el empiri~mo. de :mu,chos de sus po~tulados,, obligó a~ 

Estado a la cautela, ~egún se consigna en las exposiciones de mo-
Ü~os d~ ·algunos. d~· los Decretos y Qrde1ies dictados. "' 

Pero este ensayo ha quedado sustituído.1p'or 'una organizactr)!Í 
regular y perfecta, en la que, con pequeñas diferencias, se conoce 
el montaje de las obligaciones que deben atenderse y el importe de 

o ' • d : ¡ \ • ' ~ . 1 ) \ 

lo que a tales fines se puede recaudar. · ' · 
· ; Conio nues'tro~ 'Cálculos pueden, estar~ équivócados. ~y· ·no existir 
~sa · difere~·d~ que· sos.tene:tho~ entre ios ·dos conceptos o cap.ít,ulos 
(gastos e ingresos); pero como, en cambio, es: un hecho evidente, iri"e~ 
futable; irrebatible ·que· ias ·pensiones por congrua, jubilaci6n, viude­
dad y orfandad son escasas, insuficientes para la vida más. ·mo­
desta, siendo así que el fin a que atendió fa .creación de la.Mutua.; 
lidad ha sido el de proveer a· e's'tas .necesidades, proporcionando 
acÓngrua: sust'enta~ióm, )r' de 'aquí su nombre,. el Notario indigente 
~ poco afortunado, reparando en·'lo posible la adversidad que· su~. 
pone. su jubilación o su. muerte por _'me.dio de las pensiones respec-. 
vas·; decimos, que 'siendo éstos los propósitos de .. la Mutualidad¡ de 
no poder cumplirse con los medios de que dispone, deben· habili-. 
tarse riuevos, amplios y más abundantes recursos; en la cuantía 
néc¿saria pata -'ifué 'las esperanzas puestas en' "esta instituCión no se 
malogren o no se reduzcan en forma que hagan ridículas las sub­
ven~iones. De las 12.000 pesetas que señalaba el Reglamento de 
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1935 para los que se jubilaran llevando más de .treinta años en la 
carrera, a las 18.000 presupuestadas para el mismo caso por el Re­
glamento de· 1944, no hay relación ni proporcionalidad alguna. La 
vida: no ha subido una tercera parte desde aquella fecha, sino trein­
ta o más veces. Y. aunque· no pretendemos cubrir las contingencias 
que se produzcan en su totalidad, consideramos que mantener hoy 
esos tipos es totalmente inadecuado. Lo mismo hemos de decir, d:·. 
la congrua y del resto de· las pensiones,· de manera muy especial 
de las correspondientes a la· viuda e hijos, cuya situación para el 
porvenir, por lo menos· si sólo se atiende al benefi.<;io .que le reporta 
la. ·Mutualidad, no pueae ser más precaria. 

Por todos ·estos motivos concluímós el presente ~rabajo con· la 
misma· interrogante ·que la encabeza; pero esta vez convertida en 
afirmativa : 

Deb~ ~dfortiiar~e nuestra. M'u.tua~iddd' Now:ial. 
. ,:• " 

Y sobre el .. supuesto. de esta ,ref.orma,. serían, a nuestro JUlClO, 

bases incue.~tionabl~s, de la ID:isxp.a : 
,·: .. 

A: . . 
En ·materia de ·congruas. 

' . 
1.0 Supresión de."la letra b), últimos in~isos de la f), .ídem de 

la h) y letra i); en su· totalidad, del artículo 20, título IV. del anexo ~ 
del Reglamento ae '1944 .. 

· La letra b)" incluye para el cómputo de los ingre.sos del Notario 
las catitidade's.- qu'e éste haya pen;:ibido por «honorarios». ·Este con­
cepto .es totalmente distinto al .de aderechos:o, que son los qu!! d·e­
venga el· fedatario por su actuación. 
'' La confusión procede· del artículo 19; título IV, anexo I del R~­

glamento de· 8 .de·:agosto ·ae 1935; pero aquí. es· fácil advertir el 
error en que incurre la Ley,. por. cuanto habla de· honorarios de­
vengados «conforme ·a los· Aranceles vigentes o, siendo. así que éstos 
se. ·refier-en. a·' a derechOS»· .y .no a a honorarios».· , . 

: La .nueva redacción de este artículo ha recibido en la letra bl de\ 
menciona·do :artículo 20 ('Reglamento de 1944), da ocasión a duda~, 
que del:kn desvanecerse. · . · , . ,, . , 

La letra· f) del mismo artículo,. ·en .sus· páHafos fina~es, niega 
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aerecho a congrua al Notario aque no visite los pueblos del distrito 
cuando lo~ reclamase e]· mejor cumplimiento de la función o- exis-­
tiere costumbre tradicional de visitarlos». 

Tenemos esta creación del legislador de 1944 por una de las 
menos felices que hubiera pooido idear. El Notario con obligación 
ae visitar los pueblos de su distrito, probablemente coincidiendo 
eón ferias y mercados, a la busca de documentos, es una silueta 
lamentable. Creemos que el decoro profesional obliga a suprimir 
radicalmente del Reglamento esos párraf<?s. 

También debe ser suprimido el inciso final (siempre a nuestro 
juicio) de la letr~ b), porque si el p·tíblico se ha. hecho incompatible 
con el Notarrio (que esto es lo que resulta· ae la lectura del texto 
legal), ¿por qué hacer a aquél responsable y negarle el derecho a 
congrua? Es otra novedad ae 1944, en la que no vemos resplande­
cer la justicia. 

· Finalmente, la let~a i) debe aesaparecer·, como han. desaparecido 
otros .. conceptos semejantes del Reglamento de 1935, pues si se 
quiere que la jubilación· se aplique a los setenta años ha·y que con­
signarlo así, pero no imponerlo por medios indirectos, negando la 
congrua a los mayores de aquella edad, porque mientras estén en 
activo en la Carrera deben aprovecharles todos los beneficios que 
de ella se deríven, así como les alcanzan todas las responsabilidades. 

2.0 _El importe por folio de menos autorizado. será de 15 pese­
tas, de acuerdo con el número 1.0 ae los Aranceles Notariales de 
21 de abril de 1950 y el Decreto de 29 de enero de 1941. -

· Esta es, en definitiva, la cantidad mínima que cobra el autori­
zante, y, por consiguiente, la mínima que debe apreciarse para el 
cálculo de la congrua de los compañeros menos afortunados. 

B. Tratándose de jubilaciones nos a.treverímnos· a p-roponer: 

1.0 Que su importe no sea nunca inferior a 15.000 pesetas, 
porque si ésta es la cantidad que puede percibir por congrua, cual­
quiera que sea el tiempo de su acción como Notario, no sabemos 
la razón que existe para que se establezca; un tipo más reducido 
para todos los que lleven menos de veinte años en el ejercicio det 
cargo. 
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·Sobre la base de .las 15.000 pesetas iniciales (paridad entre la 
congrua y 'la jubilación, aun cuando las circunstancias de .los pro­
tagonistas no son iguales : peores, a nuestro juicio, las del jubi-, 
lado), -se añadirán 1.000 pesetas po~ cada año de más en a~tivo, 
hasta un: total, de 30:000 pesetas. 

2. 0 De 110 prosperar esto in111:ediatamente, incorporación al Regl~­
men to de la Orde11 de 2 de noviembre de 1946 con carácter perJJ?.a­
nente, ya que ha sido dictada de modo tran!>itorio. 

3. 0 En compensación a lo expuesto, exposiciÓn mis concreta de 
lo qu~ debe estimarse a intrusismo notarial», a que se refiere el 
párrafo 3.0 del art. 46 como causa que suspenda el pago de la pen­
sión al Notario ,jubilado. · _ _ . . : 

4.0
. Supresión del .art. 44, copia, a. su vez, del correl<~:tivo 

de 1935. 
Contrariamente a estos preceptos, estimamos que _la edad de la_ 

jubilación debe constar de modo claro y terminante en el oportuno 
Reglamento, no haciéndola depender del criterio variable. de los 
Colegios, ni mucho me11os, del estado de las arcas de la _Mutualidad-; 

' 
~- Vitfded<Jd y orja-11dad . . 

Creemos: · • . 

. ; 1. 0 ·Que los tipo~ .que. se seña~en para la ·primera·.han de es~ 
en armonía con la~ circunstan~ias que nos rodean, .Y en todo caso, 
no ser nunca 1penores a los ·previstos para· la. ju~ilación, porque 
si ~1 Notario· jubilado aún puede ·ejercer otras actividades, siendo 
frecuente que las ejerza, no obsta¡;t.te lo cual se le reconoce derecho a 
una pensión de mediana importan-cia, no debe suceder cosa distinta 
para el caso de muerte, puesto que la indigencia de la familia tiene 
que ser aún mayor. 

Proponemos, po~ ta~to, que los tipos para ambas situaciones 
~ nroporcione:q, caso de· no poder ser iguales, y, de todas formas, 
que se eleve a -definitiva y se . incorpore al Reglamento la Orden­
citada· d~ 2 de noviembre de 1946 ... 
. .. · 2.0 Que la ,sl!bven_ción por hijo, menor de edad o hija .soltera se 
~leve a 2.000 pesetas como mínimum, cualquiera .que sea el núme­
ro de hijos del matrimonio, y que, por equivalencia a lo que dis.., 
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ponen ·otras ·leyes ·del· Estado; se prorrogue la minoría p9r_ t~_o _e~· 
tiempo que los hijos e~tén: est.udiando. . · 

· ¿Es esto mucho pedir.? Seguraménte si atendemos exclusiva-' 
¡pen.te a los fondos. q~e hoy se recaudan: . · . 

Pero ap,arte de ·qi.i.e bien pudiera suceder que con esos mismos 
fondos se puedan··alcanzar metas -más distantes, en cuanto el le­
gislador llegue a vencer el temor que acusan 'las Ordenes de 23 de 
abril y· 17 d.e, julio der "1945, y. la tan r~petida de 2 de noviembre 
~~ 1946, nácla S~ op.one. a que aumente la ba'se estableciendo nue­
VOS o más eleva·dos tipos de· imposición por folios, sin ·perjuicio de 
ensayar, si se "c~ee ll~gadó ,el momen~o. el imp~esto" proporcional, 
que es un~ medida que,· además de justa,· puede ser de positivos 
resultados prácticos:· · 

El Excmo. señor Mi1~istro de Justicia, el Ilmo. señor Director 
General de los ,R~gi;¡t.ros }' ·del. Notariado, el Patronato de la Mu~ 
tualidad, todos aquéllos, en fin, a quienes compete el estudio y so­
~uc,ión de .~s.tqs gray-es prqblemas, ¿_quieren ver si ha llegado el mo­
mento de' rev~sarlos . seg{i:r;¡ las ··~ircunstan~ias :operantes'. y. el espí­
ri't~ agener~so»: de .qu·~ no~ habla,..la Orden' de 17 de julio ·de· 1945"? 

Creemos que todo el Notariado les "guardaría gratitud: · 

Lurs GóMEz .MoRk:..: 
Notario. 

NOTA BREVE--El anterior trabajo fué escrito y remitiuo a la Revista 
para su inserción en d curso del mes de < nero. I..as consideraciones que 
en él se hacen, por consiguiente, están perfectarnentt justificadas, habida 
cuenta del sistema legal entonces op< rante. Pero siguen estándolo en todo 
aquello a que no llega la Orden de 11 de abril de 1951 en materia de 
mutualidad. 

Por otra parte, obligado es reconocer que la tesis de nuestro trabajo 
estaba perfectamente justificada, ya que vemos cómo el legislador, muy 
poco ti< mpo después, acusa en sus prec!:'ptos la preocupación y la insatis­
facdón qu!:' halla en la Mutualidad Notarial. 

Como todo lo que sea e1~ bE"neficio oara el Notariado, la referida Orden 
del 11 de abril merect plácemes, aunqüe se haya dictado al socaire de un 
impuesto establecido provisionalmente -el que se creó por la Orden de 
20 df- dici!:'mbre de 1948 para atender a -las <:ventuales nece.o;idades que 
originase el sr gunclo Congreso Internacional del Notariado Latino--, con 
lo que una vez. má~ lo accicl!:'ntal se CQnvierte en estable y definitivo <:n 
nuestra Patria, se_g-ún costumbre. 

La breve r xpoSÍ'ci6n de motivos de la Orden que comentamos, nos habla 
de la situación •precaria de la Mutualidad., si bien esta situación se reme­
dia y entona con recursos qne no reparamos en calificar de modestos, pese 
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a lo. cual se obtienen beneficios rea·lmente extraordinarios, a tenor de )o. 
que dispone el artículo segundo de la prtcitada Orden .. 

Observamos oscura o mcompleta la redaccióu de este artículo, ·puesto 
que habla de penstoncs oa los .Notarios jubilados y a las familias». El }1:.~ 
gislador, Sin duda alguna, quiso decir •familias de Notarios fallecidos•, 
pero el texto hubiera sido más claro con que lo !hubiera expresado así. Si, 
por el contrano, entendemos la palabra •familia• en un seutido más genc:­
ral, parece que también las congruas "deben elevarse, lo que no sabemos si 
pudo haber sido el propósito del legislador. En sínt'.:sis, una sola palabra 
hubiera aclarado muchas eludas y deshecho numerosos equívoco.~: El repe­
tido artículo segundo dispone que la Mutualidad se reserve oc)1enta cén­
timos por cada peseta de imposición, destinando el resto a· los Coleg10s 
Notariales o a las Juntas de Decanos para atención de sus respectivas 
necesidades. Es edificante advertir que coti esos ochenta céntimos de pe:-· 
seta la· Mutualidad se propone aumentar en .. un 50 por ·100, como tnfnimo,· 
las pensiones que actualmente se abonan a los Notarios jubilados y a las 
familias: Si esto' puede obtenerse -con tan exiguos recursos -según déja: 
mos dicho-; ha sido pe:na que el legislador dejase· transcurrir hasta ("} 
11 de abril de 1951 sin establecer esta carga, y aun sin duplicarla o tri­
plicarla, cuando, por lo visto, puede estar ah! la panac[a de la Mutuali-
dad Notarial. · 

Por lo demás todos los problemas <JUe estudiamos con referencia a ésta. 
subsisten a esta hora, y por tal mot1vo no· creemos· proceda a rcdificar 
nada. 

NoTA' DE r.A REDACcróN.-En prensa el artícuJo que antecede,· nos llega 
la triste noticia del fallecimiento de su autor, quitn, abrumado por un 
fatal presentimiento, redactó las anteriores. lineas. La.m,ntamos tan sen­
sible pérd!da, que nos priva de una colaboraCión muy apreciada, y expre·~ 
samos públicamente nuestro sentimiento.:· 

. ·, 
. . ' .. ~ 

.,. 


